RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0004398, Ent. N° 4023/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – RAP Metropolitana, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, cuyo objeto es la “Contratación de servicios de peones para la áreas de logística, farmacia y proveeduría central de la Red de Atención Primaria Metropolitana”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de julio de 2015, observó el gasto emergente de dicha licitación en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y del Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, respecto a la documentación que no podrá exigir el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo se observó el gasto emergente de dicha licitación en virtud de que fueron conferidos diversos plazos de 48 horas hábiles para subsanar omisiones a lo largo del procedimiento licitatorio, en contravención a lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;  
2) que se remite Nota del Departamento de Licitaciones y Compras de la RAP Región Metropolitana, de fecha 27 de julio de 2015, de la que surgen los siguientes extremos: 

2.1) Si bien es correcta la afirmación manifiesta por el Tribunal de Cuentas respecto a la documentación solicitada por dicha Administración (DGI, BPS, etc) la misma igualmente se estableció en el Pliego de Condiciones en virtud de que, la misma no se encuentra actualizada “on line”, dicha actualización enfrenta una demora aproximada de 45 días; 

2.2) Respecto al plazo de 48 horas establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., expresan que se llevó a cabo una única vez y el mismo se efectivizó según reza en el Acta de Apertura. Señalan que los restantes plazos de 48 horas otorgados no refieren al Artículo citado sino que fueron efectuados al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO: 1) que son claras las previsiones establecidas, tanto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. como en el Artículo 9 del Decreto                     Nº 131/014, respecto a la documentación que el Pliego de Condiciones no puede solicitar, de ser consideradas ilegales; 
2) que en relación al plazo de 48 horas que fue conferido en diversas oportunidades, argumentando la Administración que el segundo de ellos fue efectuado al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., corresponde señalar que si ello fue así merece ser observado en virtud de que dicha norma habilita a la Comisión Asesora a solicitar a los oferentes las aclaraciones que considere necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta. En el caso, la Administración no solicita “aclaraciones necesarias”, sino que pide a las firmas la agregación de documentación cuya naturaleza es pasible de modificar la oferta (v.g. estructura de costos), violentándose las previsiones establecidas en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 15 de julio de 2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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